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COMITÉ DE VALORACIÓN PARA LA SELECCIÓN Y RECLUTAMIENTO DEL PUESTO 
DE GERENTE/A DE LA SOCIEDAD MERCANTIL LOCAL BENESERMU S.A.  

 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL 27 DE MAYO DE 2026 

 

En Benetússer, a 27 de mayo de 2026, a las 16:30 horas, en el Ayuntamiento de 
Benetússer, reunidos los miembros del Comité de Valoración del procedimiento 
para la cobertura del puesto de Gerente/a de la sociedad mercantil local 
BENESERMU S.A., de acuerdo con las bases aprobadas por el Consejo de 
Administración de la sociedad en sesión celebrada el 7 de mayo de 2026. 

 

1.º Desarrollo de la sesión 

Se procede a la apertura de la documentación presentada por los diferentes 
aspirantes. 

Revisada dicha documentación, los miembros del Comité acuerdan, por 
unanimidad, excluir a los siguientes candidatos/as por no cumplir los requisitos 
exigidos a la convocatoria: 

 

 

Nota: NIF parcialmente oculto. LOPDGDD 

 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN: 

( 1 ) No acredita una titulación académica de grado superior válida en España en el 
ámbito económico o jurídico. “Estar en posesión de la titulación académica de 
grado superior en el ámbito económico o jurídico: título oficial de grado, licenciado, 
diplomado, máster o doctor”. 

 

FECHA 
PRESENTACIÓN

APELLIDOS NOMBRE NIF CAUSA

22/05/2026 Expósito Ojeda Patricia 45****04D 2
25/05/2026 Zapata Tarín Andrea 44****35A 1, 2
26/05/2026 Marrahi Pérez Joan Antoni 20****80W 1, 2
26/05/2026 Caballero Carrasco Alba 53****53W 2
26/05/2026 Guijarro Solís Ana Melisa 48****25X 1
26/05/2026 Herrera Sastre Jesús 52****84Q 1



2 
 

( 2 ) No acredita una experiencia mínima de DOS AÑOS en puestos de dirección o 
dirección técnica de entidades del sector público. 

 

Respecto de los aspirantes admitidos, el Comité de Valoración acuerda 
convocarles para la realización de la entrevista personal prevista en las bases: 

 

• Viernes, día 5 de junio 

• Lugar: sala de reuniones de la 2.ª planta del Ayuntamiento de Benetússer. 

• Hora: la indicada por cada aspirante 

 

 

Nota: NIF parcialmente oculto. LOPDGDD 

 

Si algún aspirante no puede asistir en la hora indicada por motivos justificados, 
podrá solicitar por correo electrónico un cambio temprano en la medida de las 
posibilidades con una antelación máxima de dos días hábiles anteriores (el día 3 de 
junio), o pasará a última hora. 

La hora exacta de realización de la entrevista podrá modificarse en función de la 
asistencia y duración de las entrevistas 

Y no habiendo más asuntos a tratar, siendo las 17:45 horas del día arriba indicado, 
la señora presidenta levanta la sesión. 

 

 

 

 

Fdo. Eva Sanz Portero    Fdo. Juan Manuel Pérez Mira 

Presidenta      Secretario 

FECHA 
PRESENTACIÓN

APELLIDOS NOMBRE NIF HORA

14/05/2026 Sánchez Minguez Patricia 46****59Y 17:00
20/05/2026 Sarrión Ponce Pilar Teresa 20****04G 17:45
25/05/2026 Aguilar Dieguez Nadia 18****83G 18:30
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